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LTAIPSLP84VII   OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES 
 

Hipervínculo a los documentos que contengan las políticas de la 
dependencia. 
 

 
1. DE LA DIRECCIÓN DE MEJORA REGULATORIA 

 
La Secretaría de Desarrollo Económico, a través de la Dirección de 

Mejora Regulatoria, es la responsable de promover la aplicación de la 

Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y Municipios de San Luis 

Potosí. 

 

Todas las políticas y acciones en materia de mejora regulatoria estarán 

sujetas a la Ley y Reglamento aplicables en la materia. 

 


